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DEMANDADO: NORBERTO VASQUEZ 
 

 
 
 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, noviembre 18 de 2022 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
No se acepta el aviso allegado, toda vez que se adjunta solo la Certificación de 
gestión del envío No.1040036436313 expedida por ENVIAMOS, mas no la copia 
cotejada y sellada del aviso como lo dispone el artículo 292 del CGP: 
 

“El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación 
a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente 
se aplicará lo previsto en el artículo anterior.” Subrayas y negritas propias.  

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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